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Bogotá D.C 15 de abril 2021 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BOGOTÁ D.C 
 
 
REFERENCIA: Ejecutivo singular 
RADICADO:  2019-02581 
DEMANDANTE:  William Parra Jacobo 
DEMANDADO:  Yeison Andres Medina Camallo 
ACTUACIÓN:  Aportar liquidación y solicitud al pagador 
 
 
 
MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada con la C.C. 51.572.495 de 
Bogotá D.C, tarjeta profesional Núm. 149.850 del C. S. de la J., actuando en calidad 
de apoderada del señor WILLIAM PARRA JACOBO, de conformidad con lo 
ordenado en auto del 26 de marzo de 2021, me permito remitir como adjunto 
liquidación de crédito. 
 
Por último, solicito de manera comedida se oficie al pagador del Ejército Nacional, 
con el objetivo de que informe el estado actual de la medida cautelar que fue 
decretada dentro del proceso de la referencia, para ello allego al plenario el oficio 
N° 20-0141 radicado desde el 10 de marzo de 2020. 
 
Siguiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del corriente y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, reitero para los 
fines pertinentes el correo electrónico juridica@soase.co, el cual se encuentra 
debidamente actualizado en la plataforma SIRNA, habilitada por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Quedo atenta a sus comentarios y pronta colaboración. 
 
Favor acusar recibo. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ 
C.C. 51.572.495 de Bogotá 
T.P. 149.850 C.S.J. 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO SECRETARIAL
ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO

110 ibidem.

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de traslados:

Hoy 27 de Mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 
Inicia el día 28 de Mayo de 2021 a las/8:00 a.m. 
Vence el día 01 de Junio de 2021 a lak 5:00 p.m.

EVELYN GIS <ARR 

SECRETARIA,
CHALA


